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El  conflicto  salarial  y  el  ajuste  entre  los  empleados
judiciales y el gobierno de Mendoza parece no tener fin. De
hecho, este miércoles hubo asambleas y movilizaciones en los
alrededores de las principales dependencias de la provincia.
El malestar del gremio es por la vigencia de la conciliación
obligatoria que fue dictada el 31 de mayo y estará vigente
hasta el lunes 24 de junio, sin embargo, existe la posibilidad
de que la misma sea prorrogada hasta el viernes 5 de julio.
«El  conflicto  continúa.  Estamos  en  un  momento  bastante
complicado,  parece  a  veces  que  estamos  en  un  punto  sin
retorno. Lamentablemente, tanto el gobierno como la Suprema
Corte siguen presentando ofertas salariales que tienden a la
baja. Lo que están intentando hacer es dilatar la situación
para  llegar  a  la  Feria  Judicial.  No  buscan  solucionar  el
problema», manifestó a FM Vos 94.5 Ricardo Babillón, titular
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del gremio de los empleados judiciales.
«El  problema  de  fondo  se  soluciona  con  una  nueva  carrera
judicial  y  una  recomposición  real  de  los  salarios.  Hay
compañeros que cobran un sueldo apenas superior la línea de la
indigencia. Más del 80% de los empleados judiciales cobran por
debajo de la línea de la pobreza. La última propuesta salarial
que hizo el gobierno ni siquiera contempla el aumento que le
han dado al resto de la administración pública, es decir que
es un ofrecimiento claramente a la baja», remarcó.
Después de esa explicación, expuso uno de aspectos centrales
que sustenta el reclamo del sector de los judiciales. «Uno de
los puntos es la asignación en clase o que el mismo se plasme
en el ítem de judiciales. El aumento que estamos pidiendo
impactaría en el empleado entre 40 mil y 70 mil pesos. No
estamos  pidiendo  una  millonada,  es  lo  mínimo  que  podemos
aceptar  pensando  en  las  próximas  paritarias»,  fundamentó
Babillón.
Asimismo,  adelantó  que  si  no  se  destraba  el  conflicto  el
gremio comenzará con nuevas medidas de fuerza. «El viernes
pasado tuvo lugar la segunda reunión de conciliación. Estaba
todo bien encaminado. Incluso, pensamos que se iba a cerrar el
conflicto. A última hora, notificaron que iba a ver algunos
cambios en la oferta. Es probable que las oficinas fiscales ya
estén cerradas a partir de este fin de semana», anunció el
titular del gremio.
«Por último, opinó acerca de la posición que tomó la Suprema
Corte  en  este  conflicto.  «Lo  que  nosotros  exigimos  es
participar en paritarias con la Suprema Corte, que es nuestra
verdadera  patronal.  Sostenemos  que  ese  es  el  camino  para
encontrar una respuesta y una solución a este conflicto. Por
lo medios de comunicación, nos enteramos que los ministros de
la Corte no están al tanto de la oferta salarial que el
gobierno nos presentó. Hay algún ministro que está jugando
solo la partida y decide qué ficha mover. El resto parece que
se encuentra ausente. Vamos a exigir por escrito que todos los
ministros de la Corte se aboquen a solucionar este conflicto»,
culminó.


